
DE L4 ANTDAD, IA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCION DE ALCALDÍA N', 528-2023-A-MDE/LC
Echarati, I I de Diciembre del 2023.

vISTOST
El Informe N" 5423-2023-GIDT-MDE/LCJAT, emitido por el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo

Tenitorial, Informe No 1341-2023-UP-OPP-MDE/LC, emitido por la Jefa de la Unidad de PrcsupuesÚo, Itrforme

Téctrico No 288-2023-ECC-UPMI-OPP-MDE/LC, emitido por el Jefe de Ia Unidad de Programación Multianual de

lnversiones, lnforme No 1978-2023-OPP-MDE/LC, emitido por el Director de Ia Oficina de Planeamiento y

presupuesto, lnforme No 1636-2023-OAJ-MDE/LC, emitido por el Director de la Oficina de Asesoría Jurfdic4
p¡oveído def Gerente Municipal, ingresado en fecha 0511212023, ala oficina de secreta¡ia ceneral y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado, modificado

por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N" 30305, concordante aon el artículo Il del Titulo Preliminar de la Ley

N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Las Municipalidades Provitrciales y Distritale§ §on

órganos de gobierno local, con Persorería jurfdica dc Derecbo Público y tictrcn autonomfs polltica, ecouómlc¡ y

administrativa cD los asuntos de su compctencia, radicatrdo esta autonomla otr la facultad de cicrcer sctos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujecióD al ordenamietrto jurídico, siendo el Alcalde §u

represent¡[te legal y máxima autoridad admitristrativa"; asimismo, el artículo 20' de la Ley N" 27912 - Ley

Orgánica de Municipalidades establece que: "Son atribucione§ del Alcalde: (...) 6. Dictar decretos y rc§olucior¡es

Alcsldfa, con sujeción a las leyes y ordenanzas (..'); concordante con el artículo 43o del citado cuerpo legal,

señala; "Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven lo§ asuntos de carácter ¡dmiI¡i§trativo
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eue, de acuerdo al Artfculo 47" del Decreto Legislativo N' 1,140 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de presupuesto Público, sobre las Modificaciones Prcsupuestarias en el Nivel Funcional y Prog¡amático, en atención al

inciso 4i.l) Son modificaciones presupuesta¡ias a nivel Funcional y Pro$amático que 5e efectúan dentro del marco

del Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los c¡éditos

presupuesiarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos que tienen implicancia en la

estructura funcional y prbgramática compuesta por las categorías presupuestarias que pemiten visualiza¡.los

propósitos a lograr duianie el ano fiscal (...); asimismo, el inciso 4?.2) Las modificaciones presupuestaria§ en el nivel

i.uncional y prógramático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Preslpuesto o

de la que haga Ñs veces en la dntidad. El Titular puede delega¡ dicha facultad de aprobación, a través de dispo§ición

.*pr"ü, lu irit¡1u qr" debe ser publicada en el Dia¡io Oficial El Peruano, en el Marco del Artíoulo 19' de la
,,oirectiva N" 001-2d l9-EF/63.01 üirectiva General del Sistema de Programación Multianual y Gestión de Inversión";

eue, el numeral 17.8) del Arrículo l7o del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252, aprobado lor
Decreto Supremo N. 284.2018-EF, modificado por los Dectetos Supremos N' 179-202O-EF]I y N" 231-2022- ÉF2),

establece q;e, las modificaciones que se presenten durante la ejecución flsica del proyecto de inversión. deben

mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Para el caso de las inversiones de optimización, de

ampliación marginal, de reposición y/o de rehabilitación, las modificaciones en ejecución flsica solo podrán. estar

referidas a modificación en el cronogram4 en los costos y en las metas fisicas. Estas modificaciones son registrada§ en

los aplicativos informáticos del SisGma Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones por la UEI

antes de ser ejecutadas, adjuntando el re§pectivo sustento;

eue, la Directiva N. OO5-2022-GM-MDE/LC - denominada "Directiva para la ejecución flsica de inversiones

ba¡o la mo-daílaad de administración directa en Ia Municipalidad Distrital. de Echarati", señala que los expedientes en

faie de ejecución se pueden modificar: 1) Por vafiación de melas.- Pueden estü referidas a factotes prodttctivos de

injiaestícrura, equipqmiento, mobiliarió, inlangibles, entre otros, Por ca¡'1bios en: Balance oferta y demanda' para la

cán¡ibución de lá iiversión al cierye de brechis; Cambios en las unidades de producción (referido a la propia UP);

capacídad de producción; cambios refer¡dos a altematíyas tecnológicas disponibles en el mercado .o 
la eiecución de

otia alternatiia de solución consideiadas en el estudio de la etaw de formulación y evaluación (perfl o Jicha

técn¡ca). 2) Pot va¡iación en plazo de ejecución.- Pueden estar referidos a telrusos y paralizaciones por caso fot.luíto

o ¡ueíra'mayor, no otribuibles a lis agentes eiecutores v que son eventos extraordinarios, imprcvisibles e

iríe sistibles; 
'por 

ejemplo llwias extoordiiarias, dLslizamientos, lruaycos, desbordes, otros por fenóñenos natuftiles

huetgas, bloqueo-de iarreteras, declarqloria de feriados no programados, falta de disponibilidad presupuestal o

,""oites pr"iuprestales, retasos en los adquisiciones de bienes y serticios, desabastecimiento, por emetgencias, por

cues¡ionis saiitarias, paralizaciones por disposícíón de autoidades competentes, olras d¡sposiciones admikistrativas

emanadas de la UEI ó de Alcatdía, e;be otras; que no puedan set contrcladas por los dgentes ejeculores, y los que se

genetan coño consecuencia de la variación de metas- 3, Por actuaüzación de precios ("')i

Que,IaDirectivaN"00l.20l9-EF/63.0l,DirectivaGene¡aldelSistemaNacionaldeProgramación
Multianuai y Gestión de Inversiones (en adelante la Directiva), en el numeral 33.2) del Artículo 33o, establece que:

,,(...) Las modilicocione§ du.anle ls eiecución Ílsica de las inve¡siones deben ser regisfiada§ pot la_u EI antes de

"i ejecuciór, ;ediante el Formato N. 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato

!
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N. O8-C: Regisros en la fase de ejecución para loARR, según corresponda, y siempre que se mantenga Ia conQepción

técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión;

Que, con Informe N. 5423-2023.GIDT-MDE,/LC-JAT, de fech a20/l|12023, el lng. Johtr Aranya Tejadá

- Gerente de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial, solicita opinión de disponibilidad presupuestal pa¡a la

actualización del PMI y modificación presupuestal en el nivel funcional plogramático entr€ inversiones, hasta. por la

suma de S/. 281,386.ó0 Soles, a fav'or del P.l.P "Remodelaciór de la lítrea de cotrducción' con§trucción de

reservorior csptación de agua y u¡¡idades Bá§icas de ssleamiento (uBs); además dc otros aclivo§ cntl (la)

sistema de Saneamiento Báiico Integral en la Comuridad de Baio Yanashiri, Zo¡¡al Kiteni, distrito de Ech¡rate

- provincia La Convención - dcpa'rtamento Cusco", con CUi N' 2545438, en afectación a los proyectos de

inversión ..Construcción de cobertura, reservorio, PTAR y cobertura de instalaciones deportivas; etr el (la) l'E
50246-Echarate-scctorciria|o-zonalPalmaReal,distritodeEcharate_provinciaLaConvención-
departamento cu§co", con cul N. 2551997, el cual habilita presupuesto hasta por el monto de s/. 3t,886.00 Soles;

,,I\iejoramiento y ampliación del sistemr de electrificación rural de la Comuoidad d€ Yanashiri, Zonal Kiteli -
dist;to de Echaiate - provincia de La Convención - departa,etrto de Cusco", con CUI N' 2534446, el cual

habilita presupuesto hasü por un monto de S/. 50,000.00 Soles; y "Meioramiento y smpliación de la oferta de

servicioi de educación primaria en la I.E No 50783 - Comunidad Icbiquiato Baio, Zotral Palma Real, distrito de

Echarate - La Convención - cusco", con cUI N' 2195370, el cual habilita presupuesto hasta pol un monto de s/.

200,000.00 Soles;

eue, con Informe No f34I-2023-UP-OPP-MDE/LC, de fecha 2l/ll/2023, la Econ. Braulia Elodia Diaz

Jiménez - Jefe de la unidad de Presupuesto, previa revisión de los antecedentes, marco presupuestal y normatividad

vigente, informa sobre la procedencia de la módificación a nivel funcio¡al programático entre proyectos, en mérito al

art-ículo l3.B de la Ley N; 31638 - Ley de Presupuesto del Sector Publico pam el año fiscal 2023, tal como se detalla

en el cuadro adjunto que obra en el presente informe; asimismo, informa sobre la existe[cia de disponibilidad

presupuestal hasta por la suma de §/. 281,886.00 sole§' para la actualizsción del monto en la Programación
'traultianual de Inversiones PMI 2023-2025, parc continuar con la ejecución flsica y cumplir con las m€tas del

proyecto de inv€rsión ..Remodelación de la líI¡ea de conducción, con§truccióI de reservorio, captación de agua y

únidades Básicas dc Saneamiento (UBS); además de otros activos en el (la) sistema de Saneamiento Bá§ico

Integral en la comuDidad de Bajo Yanashiri, Zonal Kiteni, distrito de Echarate - provincia La cor¡vctrción -
depa-rtamerto Cusco',, con CUI Ñ. 2545438, el cual será financiado mediante modificación presupuestal en el nivel

funcional programático entre proyectos de inversión, con calgo a la Fuente de Financiamiento 5: Recu¡sos

Determinaáos, Rubro 18: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones;

Que, con Informe Técnico No 280-2023-ECC-UPMI-OPP-MDE/LC, de fecha 20/ll/2023, el Ing. Econ.

Edgar Ch-ipana Callata Jefe de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones, previo a Ia descripción de

los;tecedintes, invocación de la base legal, realiza ia evaluación de lo solicitado, resaltando que la incorporación al

pMt de la inversión ..Remodelación de la línea de conducción, construcción de re§ervorio, captación de ¡gua y

Utridades Básicas dc Satreamiento
Integral en la Comunidad de Bsjo
departamento Cusco", con CUI N'

(UBS)i adcmás da otros activos en el (la) §istema de Saneamietrto Bá§ico

Yarashiri, Z,otral Kiter¡i, di§trito de Echarate - provincia La Cor¡venc¡ón -
2545438, no modilica, ni cathb¡a los obietivos u¡ori\ados metas e indicadorcs

lae por Io que no

requ¡erc de ¡cto resolutivo; asimismo, con relación a la modilicación presupuestal en el nival funcional progamático

entre inversiones, resalta que los proyeatos habilitadores "Co[strucció[ dc cobertura, reservorio, PTAR Y

cobertura de itrstrlacio[es deportivss; en el (la) I.E 50246 - Echar¡te -Sector Cirialo - Zonal Palma Real,

distrito de Echarata - provi[cia La Convetrción - depa rtameDto Cusco", con CUI N'2551997; "Mejoramiento y

ampliaciótr del sistema dc clectrilicación rural de la Comunidad de Yanashir¡, ZoDsl Kitctri - distrito de

Echarat€ - proyiDcia de La Converciór¡ - departamen to de Cusco", con CUI N' 2534446a y "Mcioramictrto y

ampliación de la oferts dc servicio§ dc educación primaria en la l.E No 50783 - Comunidad Ichiquiato Bajo'

Zo\al Palma Real, distrito de Echarate - La Convenció¡ - Cusco" , con CUI N'2195370, los cuales se encuentran

en etapa de elaboración de expediente técnico y de acuerdo al invierle.pe se encuentran en 9l orden de prelación 6 (Las

lnverstones stn ejecución fisica y que cuenten con expediente técniao o documento equivalente en proceso de

elaboración), asimismo, se muestra que las inverslo nes! cuentan con un monto asignado en el Presupuesto Institucional

Modificado 2023, conforme al detalle descrito en el Cuadro N' 5 (Detalle de los proyectos habilitadores) que obra en

el presente informe; de otra parte, la inversión con CUI N" 2545438, para el que se solicita h¿bil!@ presupuesto pa¡a

el cumplimiento de las metas progamadas y culmina¡ con la ejecución del proyecto y de acuerdo al invierte.Pe tiene

orden de prelación 2 (Las inversiones en ejecución flsica que culminen en el año I de la programación multianual de

inversiones); por lo que concluye señalando respecto a la incorporación al PMI 2023 : a) La inversión con CUI N'
2545438, se encuentra Viable y Activa en el Banco de Inversiones del MEF y programada por la UEI para su

ejecució n en el presente año, según INFORME N' 5423-2023-G IDT-MDE/LC-JAT; b) La inversión aon CUf N"

2545438 , se encuentra alineada al Plan E§tratégico lnstituoional PEl de la Entidad, y que en concordancia con la

normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestion de Inversiones aprueba la incorporación no

prevista (modificación) de la cartera de inversiones del PMI 2023-2025, concemiente a Ia inversión con CUI N"

2545438, a solicitud de la UEI, según INFORME N" 5423'2023-G IDT-MDE/LC-JAT, que requiere un monto S/.

281,886.00 soles, pa¡a la culminación de la ejecución en el aflo 0l de la programación multianual, en consecuencia la

¡ Swlna*tdo , ,ttl,r,cppaówdn. {a ua{tatuSa!
PLAZA DE ARMAS S/N \rylryW.mun¡echarati.gob.pe

, Municipalidad de echarat¡ e$unic¡pal¡dad de echarat¡ @ Distr¡to de echarat¡n Mun¡c¡patidad de echanti a@muniechahü

I



MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE

ECHA ú

tl

UpMl, ha realizado el registro en el módulo del Banco de Inversiones del MEF, conforme al detalle descrito en el

CuadÁ N" 9 (Modificacián de la inversión en el PMI), que obra en el presente informe; asimismo, respecto de la

modificación presupuestal en el nivel funcional programático, señala: en función a la opinión favorable de

disponibilidad presupuestal por la suma S/. 281,886.00 soles, de la Unidad de Presupue§to emitido con INFORME N'
tlit-zozz-Up-oyp-MDE/L-C, la UPMI, opina procedente a la solicitud de modiñcaciones presupuestales en el nivel

funcional programático para continuar con la ejécución fisica y cumplir con las metas del proy€cto de inversión en la

programaiiórimultianuál de inversiones PMI 2023-2025, conforme a la descripción detallada en el Cuadro N' l0
(Resumen de las modificaciones presupuestarias) que obra en el presente informe;

eue, mediante el Itrforme No 1978-2023-OPP-MDE/LC, de fecha 2411112023, el Econ. Carlos Cuenca
portilla -biiecto¡ de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia Municipal, el Informe Técnico

N. 288-2023-ECC-UPMI-DPP-MDE/LC, que aprueba la incorporación no prevista (modificación) de la cartera de

inversiones del PMI 2O23-2O25, concemienie a ia inversión con CUI No 2545438, y opina favorablemente por la

modificación presupuestal en el nivel funcional programático (asignación presupuestal) mediante proyecto.habilitador,

asimismo, el i¡formc No l34l-2023-UP-OPP-MOn¡lC, sobre disponibilidad de presupuestal para continuar con la

ejecución fisica y cumplir con las metas del proyecto de inversión "ReEodelación dc la lfnea de conducción,

c-onstruccióu d§ reservorio, csptación de agua y unidade§ Básicas de saneamiento (uBS); además de otros

actiyos en el (la) §istcma de satreamietrto Básico Integral en l¡ coú¡u[idad de Bajo Yanashiri, zonal KitcDi'

distrito de Echarate - provitrcis La Convetrciótr - depertamento Cu§co", con CUI N'2545438;

Que, con Ilforme N. r636.2023-oAJ.MDE/Lc, de fecha 04/12/2023, el Abog. oscar Luque cutip¡ _

Director de la Oficina de Asesorla Jurídica, previo a los a¡gumentos expuestos precedentemente, invocando la base

legal, OplNA, por la PROCEDENCIA, la modificación presupuestal a nivel funcional programático en cumplimiento

a lo establecido en el Anexo 02 ,,Li¡eamientos sobre Modificacio[es Presupuestarias para la Ejecución del gasto

en Inversione§ y en Proyecto§ de las entid¡des p¡¡blicas, con cargo al pre§upuesto del sector Pú-blico para el año

Iiscal 2023", hasta por lá suma de S/. 281,886.00 soles, para la continuidad de la etapa ejecución flsica del proyecto

de inversión habilitado, según detalle en el cuadro adjunto de Proyectos Habilitadores y Proyecto Habilitado, que obra

en el presente informe;

eue, mediante Provefdo de fecha de ingreso O5/12t2023 a la Oficina de Secreta¡ia General, el Gerente

Municipal en concorda¡cia con los documentos citados en los considerandos precedentes, dispone la emisión del Aoto

Resolutivo;
Estando a los sustentos técnico - legal favorables descritos en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuciones conferidas por el numeral 6) del a¡tfculo 20o, segundo Párafo del artfculo 39o y 43' de la Ley N' 21972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERo.- APRoBAR, la Modifiaación Presupuestaria en el Nivel Funcional

Programático entre Inversiones y/o Proyectos, ha§ta por el monto de s/.281,886.00 (Doscietrto§ ocheDta y un

mil ochocietrtos ochenta y seis con 00/lO0 §ole§), para ol EBEEIqEAEILIIADIS, conforme al siguiente

detalle:

PROYEqf OS BAAILTTAOORES PROYECÍO HAAIlfIAOO

cur NOMBRE DE LA INVERSION

MOr{fo
BA8[tfADO¡ cut NOMARE DE LA INVERSION

MONTO
HABILITAEO

2551997

CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA,

RESERVORIO, PTAR Y COEERTURA OE

INSTALACIONE5 DEPORÍIVAS; EN EL ILA)l.E
50246 - ECHARAÍE -SECTOR CIRTALO -
ZOÑAL PALMA R€AL, D¡SfRIfO DE

ECHARAfE - p RovtNcta LA coNvENctóN -
DE PARTAM ENTO CUSCO.

31,886.00

2545438

REMOOETACIóN DE LA LÍNEA OE

CONDUCCIóN, CONsTRUCCIóN DE

RE5ERvoRro, caPTAcróN DE aGUA Y

lJNtoaoEs BÁstc 5 oE saNEAMlEl¡To

IUBS); ADEMAS DE OTROS ACTIVOs

EN EL {LAIsISTTMA OE SANIAMIENTO
BÁstco TNTEGRAI EN LA coMUNloAo
DE BÑO YANASHIRI, zONAL KIfENI,

OISTRITO DÉ ECHARATE - PROVINCIA

LA coNvtNcróN - DEPARTAMENTo

cu5co.

281,866.002534446

MEJORAMIENTO Y AMPLIACóN DEL

SISIEMA DE ELECIRIFICACIÓN RUNAL DE

LA COMUNIOAD DE YANASHIRI, ZONAL

KIÍINI . DISÍRIIO DE ECHARATE -
PROVIÑCIA DE LA CONVENCIÓN -
OEPARTAMTNTO OE CUsCO.

50,000.00

2195370

MUoRAM|ENTo Y AMPLtactÓN D€ LA

OFERlA DE 5ERVICIOS OE EOUCACóN

PRIMARIA EN LA I,E Ñ' 50783 -
COMUNIDAD ICHIQUIATO BAJO, ¿ONAL

PALMA REAL, DISÍRITO DE ECHARATE - LA

coNvENcróN - cusco.

200,000.00

f OfAT PRESUPUESf O OISPONIBLE 281,886.00 fofal PiEsuPUESf O SOll€If ADO 281,EE5.00

RESO LUCIóN D E ALCALDíA I'1" 5 28.2023-A.MDE/LC

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a Ia Gerencia Municipal, realizar las acciones necesarias y/o

proceda a verificar la adecuada utilización de recursos públicos en dicho Proyecto a cargo del órgano ejecutor.

GEN BAL
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR' a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura Y

Desanollo Territorial, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Programación Multianual de

las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución'

Resolución, a la Gerencia de

y Desarrol Unidad de Programación

Multianual de Inversiones fines pertinentes.

MUNICIPAI.IDAD DI

lo TeÍitodal, Dirección de Planeamiento y Presupuesto,

y demfu órganos estructurados de la Municipalidad para los

REGisrREsE, coMlrNiQUEsE Y cÚupr-lsn'

so*P¡¡,
^¡*w C¡uz

AIOE

,trLi.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

RESOLACIóN DE ALCALDíA I\IP 52E-2023.A-MD LC

ARTiCULo CUARTO.- HACER, de conocimi€nto la presente

c

¡'."

¡ Saaa6nanda ?A/@7Á*t5a., twrocQpva.?rd,o. {a, oor,tltnnSn,!
PLAZA DE ARMAS S/N \ryWWmun¡echarati"gob.pe

ir: Munic¡palidad de echanl¡ , Municipalidad de echarcfi evun¡cipal¡dad de echarut¡ @ D¡strito de echarct¡ ú@ñuniecharat¡


